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Quito, 21 de abril de 2011 

Señores Accionistas 

Corp. Rymmao S.A. 
Presente. 

INFORME DE LABORES DEL GERENTE GENERAL 

Las actividades realizadas en el año fiscal 2010 entre otras las más importantes son: 

1. En este año el 90% de la capacidad instalada fue ocupada en procesos 

productivos de la empresa: Didelsa Cía. Ltda., A pesar de contar con toda la 

producción de esta empresa no fue suficiente para llegar al punto de equilibrio 
donde se garantice cubrir la totalidad de los costos fijos. 

2. Como es de vuestro conocimiento en este año se realizó el cambio de 
instalaciones, por lo que durante el primer semestre del año se realizaron todos 

los trámites correspondientes para la obtención de todos los permisos de 
funcionamiento y el montaje de todas las lineas productivas y una serie de 
adecuaciones necesarias para la funcionalidad de la planta. 

3. Con relación al año anterior las ventas por prestación de servicios se 
incrementaron en un 13.21%. Dando una facturación total del año de 

$ 42.021,57 

4. Las cuentas por cobrar corresponden a las ventas realizadas durante el último 
trimestre del año, se estima que estos recursos ingresaran a la compañía en el 

primer trimestre del 2011, con lo cual se cubrirá parte de las obligaciones de 
corto plazo contraídas por la compañía. 

5. En lo que se refiere a las cuentas por pagar se debe manifestar que corresponden 

a las adquisiciones realizadas para el funcionamiento normal de la compañía y 
en su mayoría para las adecuaciones que se requieren para poner en óptimas 
condiciones las instalaciones productivas. 

6. El capital social se encuentra suscrito y pagado por el valor de $ 1.000,00 (Ma 
con 00/100 dólares) distribuido de la siguiente forma. 

ACCIONISTAS VALOR PORCENTAJE 

$. 445,00 44.50 % Humberto Mauricio Quinche Peralta 
275,00 27.50 % Mariana Delfina Galindo 

  

Rita Silvana Marroquin Espinoza 140,00 14.00 % 
Yadira Elizabeth Enriquez Silva 140,00 14.00 % 

$. 1.000,00 100.00 % Total 
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7. Durante este año se generaron 3 puestos de trabajo fijos, en vista de que la 
producción se volvió permanente y la mayor parte de los procesos productivos 
requieren mano de obra calificada. Adicionalmente se contó con el apoyo de los 
soctos en la ejecución de los procesos productivos. Se espera que para el 2011 

mejore la parte productiva y por ende podamos generar mayor cantidad de 
empleo que es una de las misiones de la compañía. 

8. Con respecto a las normas de propiedad intelectual y derechos de autor, se debe 
expresar que la compañía da fiel cumplimiento a todas y cada una de estas 
Normas. 

9. Consideramos que para el año siguiente, contaremos con clientes para los 
procesos de fabricación, mismos que nos permitirán cubrir parte de nuestros 
costos fijos y también existe el compromiso de la gerencia en lanzar al mercado 
productos propios que generen mejores resultados para beneficio de nuestros 

empleados y en especial de los accionistas. 

10. Un aspecto de suma importancia que esperamos cambie, es la situación 
económica y politica que vive el país, se requiere que los mandatarios de turno 
brinden las garantías suficientes y necesarias a las empresas nacionales, donde 
existan políticas de estado que reactiven y protejan la producción nacional. 

Otro factor primordial que se necesita de las instituciones gubernamentales que 
se relacionan con nuestra actividad económica, es que tengan mayor flexibilidad 
y comprensión sobre los esfuerzos que realizamos como pequeños industriales al 

momento del otorgamiento de los respectivos permisos. Somos una compañia 
que está alineada a los cambios propuestos por el gobierno en beneficio del país. 
Rymmao S.A. es una empresa que quiere trabajar en armonía bajo todas las 
normas legales aplicables a nuestro funcionamiento. 

Atentamente, 

Divo tuna S * 
E - */ 

Mauricio Quinche Peralta 
GERENTE GENERAL 
CORPORACION RYMMAO 
Cosmética Ecuatoriana S.A. 

 


